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B O L E T I N O F I C I A L 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re-
liban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá baste el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá Terificarse cada aSo. 

SE PDMJCA LOS LUNES, MIUBCOLES T VIERNES. 

Se suacribe en la Imprenta de la Diputación provincial t i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y lt> pesetas al año, 

pagadas al iiolicitar la susoricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oticiahnento; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas: lo de interés part¡cu)nr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada Uuea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 13 de Junio.) 

paasibKNOu 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el Rev y l a Reina Regen • 
te (q. D . gr.) y Augus ta Keal F a m i 
l ia contiDÜa'n en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

GJB1EBNO DE PEOVINOIA. 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

D. ALONSO R O M A N V E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Vicente 

Dnrañooa , vecino de Portugalete 
(Vizcaya), ce ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia, en el dia 9 del mes 
de Mayo, á las doce de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
40 pertenencias de la mina de car
bón llamada Demorada 11, sita en 
t é rmino del pueblo de Sahelices y 
Sobero, Ayuntamiento de Cistierna, 
y linda a l E . con la mina Porvenir, 
S. con la Sucesiva, Rodio y Buro-
nesa, y por los d e m á s vientos con 
terreno franco; hace la des ignac ión 
de las citadas 40 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
á n g u l o Nordeste del' registro De
morada, desde él a l E . se medi rán 
2.000 metros y se colocará la 1.* es
taca; desde és ta al S . 200, la 2."; 
desde és ta al O. 2.000, la 3.*; desde 
ésta ai N . 200, so l legará al punto 
de partida; quedando de este modo 
cerrado el per ímet ro do las 40 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente po r de
creto de este día la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio do tercero; loque 
se anuncia por medio del preseute 
para que eu el t é rmino de sesenta 
días, contados desde la fecha de este 

edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 19 de Mayo de 1893. 

Alonso Itoninn Vcgu . 

Hago saber: Que por D. Vicente 
D n r a ü u n s , vecino de Portugalete 
(Vizcaya), se ha presentado on la 
Sección de Fomento de este Gobier
no de provincia, en el dia 9 del mes 
de Mayo, á las doce de su mufiana, 
una solici tud de registro pidiendo 
40 pertenencias de la mina de car
bón llamada Demorada,, sita en t é r 
mino del pueblo de Sahelices y Olle
ros, Ayuntamiento de Cistierna, y 
l inda al O. , N . y E . con terreno 
franco, y al S. con las minas Buro-
nesa, Rodio y Sucesiva; hoce la de
s ignac ión de las citadas 40 perte-
uencias en la forma s iguiente: 

Sa t end rá por punto de partida el 
mojón divisorio de los t é rminos de 
los pueblos de Sahelices, Olleros y 
Sotillos, que es tá en el Brusco de 
las Quemadas, desde él se medirán 
al N . 50 metros y se pondrá la 1.' 
estaca; desde és ta a l E . 1.000, la 
2 . ' ; desde és ta a l S. 200, la 3 . ' ; des
de és ta a l O. 2.000, la 4.*; desde 
ésta al N . 200, l a 5.", y de é s t a en 
dirección E . 1.000, y se l legará a l 
punto de partida; quedando de este 
modo cerrado el pe r ímet ro de las 
40 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a ley , so ad 
mite dicha solici tud, sin perjuicio 
dei tercero; lo que se anuncia poi 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 2 4 de l a ' l e y de miner ía v i 
gen te . 

León 19 do Mayo de 1893. 

Alonso Kouiún Vegn. 

OFIOINAS DE HACIENDA. 

flELEinCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Surtidas l a s E x p e n d e d u r í a s de 
efectos timbrados de esta provincia 
de las clases de patentes que para 
la venta de alcoholes, aguardientes 
y licores al por menor son necesa
rias en cada localidad, los d u e ñ o s \ 
de los establecimientos comprendi
dos en la tarifa inserta en el art. 66 
del Reglamento vigente de 26 de 
Noviembre ú l t imo , que aparece p u 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia , de 21 de Diciembre p r ó 
ximo pasado, n ú m . 7o y siguientes, 
deberán proveerse de la patente que 
s e g ú n la misma tarifa los corres
ponda en el nctual ano económico 
y antes de terminar el corriente 
mes; para el caso contrario, l lamo 
muy especialmente la a t enc ión de 
los indus t r ía les afectos al impuesto, 
sobre la responsabilidad en que pue
den iucurr i r conforme 4 los precep
tos del cap í tu lo 9.°, a r t ícu los 74 y 
75 de dicho Reglamento. 

León 10 de Junio de 1893.=«A. 
Vela -Hida lgo . 

Intervención,—Deuda públicu. 

Venciendo en 1.* de Ju l io p r ó x i 
mo un trimestre de intereses de 
Deuda perpetua interior y exterior 
al 4 por 100, y de inscripciones n o 
minativas de i g u a l renta, ta D i r ec 
ción general de la Deuda públ ica 
que ha sido autorizada por Real or
den de 15 de Mayo ú l t imo para ad
mit i r el cupón correspondiente si 
dicho vencimiento, ha acordado que 
desdé el Ib del corriente mes hasta 
fin de Agosto inmediato, se reciban 
en esta ue legac ióo de Hacienda con 
las formalidades siguientes: 

1. a L a p resen tac ión de. cupones 
deberá efectuaise dentro del plazo 
prefijado con una sola factura de 
ejemplares impresos para el vonc i -
miento de 1.° de Enero p róx imo , en 
papel de contabilidad que proceden
tes de l a Dirección general de la 
Deuda públ ica , se facilitan grat is 
en la t u t e rveuc ión de Hacienda de 
la provincia . 

2. " A los presentadores de cupo

nes del 4 por 100. se les dará como 
resguardo en el acto de la presen
t ac ión , d e s p u é s de taladrados á su 
presencia, los valores que compren
da el resumen talonario que las fac
turas c jn t iencn , que será satisfecho 
al portador por las oficinas del B a n 
co en esta provincia . 

3. " Las inscripciones nomina t i 
vas del 4 por 100 de Corporaciones 
civi les , Establecimientos do Bene
ficencia, I n s t rucc ión públ ica y de
m á s que para su pago so hallan do
miciliadas en esta provincia , podrán 
presentarse sin l imi tación de t i em
po con dos carpetas impresas, t am
bién en papel de contabilidad, para 
el vencimiento de 1.° de Jul io p r ó 
x i m o . 

4. " E n el acto de la presenta
ción se e n t r e g a r á á los interesados 
el resguardo talonario que contiene 
una de las factura.1;, e l cual lo será 
satisfecho por las Dependencios del 
Banco de E s p a ñ a , con sujeción á lo 
que resulta del reconocimiento y l i 
quidación que se practique. 

5. ' Las inscripciones q u e d a r á n 
en la I n t e r v e n c i ó n de Hacienda de 
esta p r o v i n c i a , para devolverlas 
de spués de cubiertos los cajetines 
correspondientes y declarados bas
tantes los documentos de personali
dad del presentador, quien suscr i 
birá e l o p o r t u n o recibo al reco
gerlas, y 

6. " N o se admi t i r án otras factu
ras de cupones del 4 por 100 y de 
inscripciones, m á s que las que con
tienen impresa la fecha del venc i 
miento, en papel especial de Conta
bilidad de Hacienda. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia j ara co
nocimiento de los interesados, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
la Direccióu general de la Deuda 
púb l i c a . 

León 12 de Junio de l t - 9 3 = A . 
Vela -Hida lgo . 

AYUNTAMIENTOS! 

ü . Santiago Eguiagaray M a l s o r , 
primer Teniente Alcalde , en fun 
ciones de Alcalde consti tucional 
de esta ciudad de Leóo . 
Hago saber: Que acordado por el 

E x c n i o . Ayuntamiento la a l ineación 
de las calles do Serranos y Cuatro 



' Cantones, el plano de las mismas se 
l la l la de manifiesto en la Sec re t a r í a 
munic ipa l , por t é r m i n o de treinta 
d ías , pura que durante ellos puedan 
los que se creau con derecho, hacer 

. las reclamaciones que tengan por 
conveniente. 

León 7 de Jun io de 1893.—San
t iago Egu iaga ray . | 

í>. Santiago Eguiagaray , primer Te 
niente de Alca lde , en funciones 
de Alcalde consti tucional de esta 
ciudad de León . ' 
Hago saber: Que acordado por e l 

E x c m o . Ayuntamiento rectificar la 
a l ineac ión rie la plazuela del Conde, ! 
el plano de la misma se halla de ma- | 
nifiesto en la Secretaria municipal , 
por t é r m i n o de treinta dias.para que 
durante ellos, puedan los que se 
crean con derecho, hacer las recla
maciones que tengan por conve
niente. 

León 6 de Junio de 1893.—San
t iago Eguiagaray . 

rante los cuales pueden examinar
las y producir tas reclamaciones 
que crean procedentes. 

Vega de Valcarce 5 de Junio de 
1893.—El Alca lde , Inocencio T ¿ -
je i ro . 

Alcaldía cmstilucional ie 
I Armunia 

! N o habiendo tenido efecto la su 
basta anunciada para el dia de ayer, 
del arriendo á venta libre, por falta 
de licitadores, se anuncia por se-

' gunda vez para el día 18 del corrien
te mes, de once á daae de la m a ñ a 
na, en la casa consistorial, y bajo el 
tipo y condiciones estipuladas en el 
pliego que se halla de manifiesto en 
esta Secre ta r í a de Ayuntamiento , á 
disposición de todos cuantos deseen 
examinarlo. 

Armun ia 12 de Junio de 1893.— 
E l Alca lde , Pío Mar t ín . 

Alcaldía constitucional de 
A lija de los ¡felones. 

Háliiéndope a c o r d a d o por este 
Ayuntamietito el arriendo ú venta 
libre do todas las especies que com
prende la primera tarifa del regla
mento vigente de Consumos, para el 
p róx imo año económico de 1893-94, 
se señaló celebrar la subasta el dia 
16 del corrionto, á las diez de la 
mafiaun, bajo el tipo de 14.290 pe
setas 25 c é n t i m o s , y bajo el sistema 
de pujas i la llnna, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secre ta r í a de 
este Ayuntamiento; siendo indis
pensable que para tomar parte en la 
subasta se consigne el 2 por ¡00 
del importe del tipo. 

Ali ja de los Melones 3 de Junio 
de 1893.—El Alcalde, Cipriano Ro-
drícruez. 

Alcaldía constitucional de 
Conillos de los Oteros. 

Acordado por este Ayuntamien to y 
contribuyentes asociados, el arr ien
do á venta libre de todas la especies 
sujetas al impuesto de consumos, 
para el año económico de 1893-94, 
se ce lebra rá primera subasta en la 
casa consistorial el día 20 del co
rriente mes, y hora de diez á doce 
de la m a ñ a n a , bajo el tipo de 3.401 
pesetas 31 c é n t i m o s , á q u e asciende 
el cupo del Tesoro y recargos au
torizados; su j e t ándose los l icitado-
res al pliego de condiciones que se 
l lal la de manifiesto en la Secre ta r ía 
de Ayuntamiento; y s i en la prime
ra subasta no se presentasen l ic i ta
dores, se ce lebra rá la segunda el día 
28 del mismo mes á la hora indica
da para la primera, y en el la se ad
mi t i rán posturas por las dos terceras 
partes del total que sirve de base 
para la pr imera. 

Corvillos de los Oteros 7 de Junio 
de 1893.—El Alcalde, Pedro L u e n -

Alcaldia conslilucionat de 
Vega de Valcarce. 

• Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales, correspondientes á los ejerci
cios de 1885 á 86, 88 á 89, «9 á 90 y 
91 á 32, quedan expuestas a l púb l i 
co en l a Secretaria de Ayuntamien
to, por t é r m i n o de quince d ías , d u -

Alcaldia constitucional de 
Quintana del Marco 

No habiendo tenido resultado los 
conciertos gremiales voluntarios, 
celebrados al efecto de cubrir ios 
cupos de consumos, alcoholes y sal , 
durante el año económico de 1893 
á 94, este Ayuntamiento lia acorda
do proceder al arriendo á venta l i 
bro por t é rmino de tres ños , de las 
especies que comprende l a tarifa 
oficial, consistentes en carnes de 
todas clases, l íqu idos , granos, pes
cados, j a b ó n , carbón y sal c o m ú n , 
bajo el tipo de 4.754 pesetas 75 c é n 
t imos, y un 3 por 100 más para 
gostus de conducción de caudales 
por cada uno de los años que c o m 
prenda el expediento. 

L a primera subasta, t endrá lugar 
por pujas á la llana el dia 18 del co 
rriente, A las diez de la m a ñ a n a , 
hora en que dará principio el acto 
y t e rmina rá á las doce de la misma, 
la cual se ce lebra rá en la casa con
sistorial, y en la que se admi t i r án 
como licitadores todos los que. con
signen un día antes, el 2 por 100 del 
tipo y no es tén comprendidos en el 
art. 23 del Keglamento do 21 de J u 
nio do 1889. 

L a fianza que han de prestar los 
rematantes, será de cualquiera de 
las clases que el derecho reconoce, 
pero el Ayuntamiento preferirá la 
hipotecaria. 

S i en dicha primera subasta no se 
presentaran licitadores, ó que las 
pujas que estos hieieren no fueran 
aceptables, se celebrará la ú l t i m a 
con las mismas condiciones el día 
29 del actual . 

E l pliego es ta rá de manifiesto en 
la Sec re ta r í a de esta Corporación, 
para los que quieran enterarse m á s 
al por menor de las condiciones que 
comprende. 

Quintana del Marco 8 de Junio de 
1893.—El Alcalde, José Gu t i é r r ez . 
— E l Secretario, Lu i s G u t i é r r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienza. 

E n el dia 16 del actual, y hora de 
las doce de la m a ñ a n a , t endrá lugar 
en las casas consistoriales de esta 
v i l l a , el arriendo á venta libre de to 
das las especies de consumos, para 
el ejercicio de 1893-94, bajo el tipo 
y condiciones que se hallan de m a 
nifiesto en esta Secretaria. 

Vegarienza 3 de Junio de 1893 
E l Alcalde , S ix to González . 

Alcaldía constitucional de Villa/ranea del Bierzo. 

E l dia 19 de los corrientes t end rá lugar en l a casa consistorial de 
este Ayuntamiento , ante una Comisión del mismo y Notar io, la subasta 
por pujas á la llana del arriendo con venta libre de los derechos de c o n 
sumo sobre las especies comprendidas en la tarifa 1." del impuesto, para e l 
a ñ o económico de 1893 d 1894. Dará principio el acto á las cuatro de l a 
tarde y t e r m i n a r á á las seis. E l tipo para la subasta es de 33.459 pesetas 
39 cén t imos , á que ascienden los derechos del Tesoro, aumentados en un 
3 por 100 para gastos de cobranza y conducc ión , y el recargo municipal 
del 100 por 100 sobre dichos derechos, en U forma siguiente: 

R A M O S 

Carnes vacunas, lanares y cabrias. 
Idem de cerda 
Aceites de todas clases 
Vinos de todas clases 
Alcoholes, aguardientes y l icores. 
Vinagre , cerveza, sidra y c h a c o l í . 
Arroz , garbanzos y sus h a r i n a s . . . 
T r igo y sus harinas 
Cen teno , cebada ,ma íz , mijo, panizo 
L o s d e m á s g r a n o s y legumbres secas 
Pescados, escabeches y conservas. 
Jabón duro y blando 
Carbón vegetal y de cok 
Conservas de frutas y hor ta l izas . . 
Sa l c o m ú n 

Derechos 
del 

Tesoro. 

1.294 
1.180 
2.200 
5.500 
1.220 

86 
405 

1.328 
906 
410 
175 
647 
503 

4 
1.220 

Totales 17.083 5Ü 512 64 15.86325 33.459 39 

Su 3 por 
100 do 

cobranza. 

38 82 
35 41 
66 02 

165 > 
36 61 

2 60 
12 16 
40 
27 19 
12 31 

5 27 
19 42 
15 09 

13 
36 61 

Recargo 
municipal 

100 por 10O. 
Ptns. Cts. 

1.29416 
1.180 44 
2.200 70 
5.500 » 
1.220 25 

86 67 
405 36 

1.328 76 
906 21 
410 38 
175 57 
647 30 
503 02 

4 43 

- Total 
de cada 
ramo. 

.627 14 

.396 29 

.467 42 

.165 » 

.477 11 
17o 94 
822 88 

.697 52 

.839 61 
833 07 
356 41 

.314 02 

.021 13 
8 59 

.256 86 

S i el primer remate no tuviese efecto por falta de licitadores, se cele
brará el segundo, como primero, e l día 29 de los corrientes, á la misma 
hora seña lada para és te , y en él se admit i rán posturas por las dos terceras 
partes del importe fijado como t ipo. 

Las condiciones á que habrá do sujetarse el rematante constan en el 
expediente, que se halla desde este dia expuesto al público en la Secreta- , 
r ía del Ayuntamiento; teniendo entendido que para admitir proposicioaes 
se necesi tará que cada interesado consti tuya en depósi to el importe del 
2 por 100 del tipo de la subasta; quedando obligado ol rematante á pres
tar fianza que garantice el cumplimiento del contrato, y que cons is t i rá en 
el pago por adelantado de dos mensualidades, ó en valores públicos ó fin
cas, por el importe de la cuarta parte del precio del arriendo. También 
quedará obligado dicho rematante, conforme á lo preceptuado en los ar
t ículos 119 y 120 del reglamento de Consumos, á recaudar los arbitrios 
extraordinarios, que tiene solicitado el Ayuntamiento sobre especies com-
preudidas en la 2." tarifa del impuesto, previo el pago de 8.932 pesetas 
76 céu l imos , que se calcula produci rán dichos arbitrios, y en cuyo precio 
se sacan á subasta en unión con los derechos de consumo y recargos. 

Villafranca del Bierzo á 6 de Junio de 1893.—El Alcalde, José 
R. Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo. 

N o habiendo tenido efecto en el 
dia de la fecha, el arriendo de la fa
cultad de venta á la exclusiva de las 
especies de vino, aguardientes, l i c o 
res y carnes frescas, que se.expen
dan durante ol próximo ejercicio en 
este t é rmino municipal , por falta de 
licitadores, se anuncia la segunda 
subasta para el dia 18 del corriente, 
de dos á cuatro de la tarde, en la 
consistorial del Ayuntamiento , bajo 
el pliego de condiciones que obra de 
manifiesto en la Sec re t a r í a respec
t iva, con rectif icación de los pre
cios de venta . 

Carrizo y Junio 11 de 1893.—El 
Alcalde, Lorenzo M u f i i z . — E l Secre
tario, Manuel de J . Franco. 

Aloaldia constitucional de 
Aslorga. 

E l dia 18 del corriente mes de J u 
nio, á las doce de la m a ñ a n a , d a r á 
principio en la casa consistorial, 
ante el Ayuntamiento ó una Comi 
sión do su seno, presidida por esta 
Alcoldía, y t e r m i n a r á á la una de la 
tarde, la subasta para el arrenda
miento de los derechos que deven
guen el matadero y los arbitrios ex -

| traordinarios, cuya subasta ha de 
i verificarse por pujas á la l lana. 

Las especies y ar t ículos objeto del 
arriendo, son todos los que figuran 
en la tarifa unida al pliego de con
diciones formado al electo, y se halla 
de manifiesto en la Secretaria m u 
nicipal . 

E l tipo para la subasta será el de 
i 0.910 pesetas por todo el a ñ o . Para 
tomar parte en la misma, es necesa
rio presentar documento que acre
dite haber depositado el importe del 
5 por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo y sujeción á todas las de
más condiciones establecidas para 
estos casos en el Real decreto de 4 
de Enero de 1883. 

Astorga 11 de Junio de 1893.— 
Fabián Salvadores. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del S i l 

Acordado por el Ayuotamiento é 
igual n ú m e r o de contribuyentes 
asociados, que el día 18 del corrien
te, de diez á doce de la m a ñ a n a , ten
drá lugar en la casa consistorial de 
Ayuntamiento, la subasta por pujas 
á la llana para el arriendo á venta 
libre, durante el próximo año eco
nómico de 1893-94, del impuesto de 
consumos autorizados sobre las es-



pecios que He expresan, y bajo las 
condiciones que constan en el p l ie 
g o de la misma, que se halla de 
manifiesto en l a Sec re t a r í a de la 
Municipal idad; no siendo admisibles 
posturas ó proposiciones que no c a 
b r á n el cupo seña lado en total 4 to
las especies, y a d e m á s el que hayan 
consignado previamente el 2 por 
100 del tipo anual de la subasta, en 
la Deposi tar ía municipal ; la fianza 
se cons t i tu i r á en metá l i co por v a 
lor de la cuarta parte de la cantidad 
total ó sea por la que por todos c o n 
ceptos corresponde á un trimestre, 
dentro de los ocho días siguientes 
a l del remate adjudicado, siendo 
objeto de la misma las especies s i 
guientes: carnes frescas y saladas 
de cualquier clase, vino y aguar
dientes, aceite, bacalaos de rio y 
mar, y j a b ó n . 

E l tipo para l a subasta á de ser 
de 6.000 pesetas. 

Palacios del S i l 4 deJunio de l893 . 
— E l Alcalde, Manuel Garc ía . 

t ipo y condiciones que constan en 
el expediente. 

Bacanal del Camino 9 de Junio 
de 1893.—El Alcalde , R a m ó n F i -
ñ e i r o . 

Alcaldía constitucional de 
San J?steli/in de Nogales. 

No habiendo tenido resultado los 
conciertos gremiales voluntarios ce
lebrados al efecto, de cubrir los c u 
pos de consumos, alcoholes y sa l , 
durante el año económico p róx imo 
do 1893-94, este Ayuntamiento ha 
acordado proceder el arriendo A ven
ta libre por t é r m i n o de tres años , de 
ias especies que comprende la t a r i 
fa oficial, consistentes en carnes de 
todas clases, l íquidos, granos,, pes
cados, jabón, ca rbón y sal c o m ú n , 
bajo el tipo de 4.112 pesetas y un 
3 por 100 más para gastos de con 
ducción de caudales, por cada uno 

• de los años que comprenda el expe
diente. . 

L a primera subasta tendrá lugar 
por pujas á la llana el día 18 del co
rriente, á las diez de la m a ñ a n a , hora 
en que dará principio el acto y ter
mina rá á las doce de la misma, l a 
cual se ce lebrará en la casa consis
torial , y en la que se admi t i rán como 
licitadores todos los que consignen 
un dia antes el 2 por 100 del tipo y 
no es tén comprendidos en el art. 23 
del Reglamento de 21 de Junio de 
1889. 

La fianza que han de prestar los 
rematantes, se rá de cualquiera de 
las clases que el derecho reconoce, 
pero el Ayuntamiento preferirá la 
nipotecoria. 

S i en dicha primera subasta no 
se presentaran licitadores, ó que las 
pujas que és tos hicieren, no fueran 
aceptables, se ce leb ra rá la ú l t ima 
con las mismas condiciones el día 
29 del actual . 

E l pliego es tará de manifiesto en 
la Secretaria de esta Corporación 
para los que quieran enterarse m á s 
al por menor de las condiciones que 
comprende. 

San Esteban de Nogales á 8 de 
Junio de 1893.—El Alcalde, Egidio 
Pr ie to .—El Secretario, Lu ís Gut ié 
rrez. 

Alcaldía constitucional de 
Valdesamario 

Acordado por este Ayuntamiento'" 
é igua l n ú m e r o de asociados, e l 
arriendo á venta libre de las espe
cies de vinos, alcoholes y carnes 
frescas que se dediquen á la venta, 
para el actual ejercicio de 1893 á 
94, se celebrará la primera subasta 
el día 18 del corriente mes de Junio, 
de diez á doce de la m a ñ a n a , en la 
casa consistorial de este A y u n t a 
miento, bajo el tipo de 477 pesetas; 
suje tándose los licitadores á lo dis
puesto en el pliego de condiciones 
que se ha l la rá de manifiesto en la 
Secre tar ía del Ayuntamiento; y s i 
en esta primera no se presentasen 
licitadores que cubran el tipo, so 
ce lebrará otra segunda el dia 28 del 
mismo mes, á la hora indicada para 
la primera y con las mismas condi
ciones y tipo que la primera, y en 
ella se admi t i r án posturas por las 

; dos terceras partes del total que sir-
[ vió de base para la primera. 
! Valdesamario 4 de Junio de 1893. 
. — E l Alcalde, Pablo Alvarez . 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntaoi ionto, correspondientes al 
ejercicio ú l t imo do 1891 á 92, se 
hallan formadas y expuestas al p ú 
blico en la Secretaria del A y u n t a 
miento, por espacio de quince d ías , 
á fin de que puedan ser examinadas 
y producir las reclamaciones qne se 
crean procedentes; pues pasado d i 
cho t é rmino , no serán atendidas. 

También se halla de manifiesto 
por el mismo t é r m i n o , la ma t r í cu la 
de subsidio industrial , para el p r ó 
x imo a ñ o de 1893 á 94 á lus mismos 
fines. 

Valdesamario 4 de Junio de 1893. 
— E l Alcalde, Pablo Alvarez. 

Alcaldía conslilucional de 
Toreno 

Fijadas por el Ayuntamiento las 
cuentas municipales de los ejerci
cios económicos de 1887-88 8191-92 
inclusives, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria municipnl, las ex
presadas cuentas documentadas por 
t é rmino de quince días , á contar de 
el siguiente al de la fecha de esto 
edicto, para que los vecinos puedan 
enterarse y proponer las reclama
ciones que estimen convenientes. 

Toreno 4 de Junio de 1893.—Be
nito Veiasco. 

Alcaldía consiütícional de 
Raianaldel Camino. 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la primera subasta 
de arriendo de los l íquidos de vino 
y aguardiente con venta á la exc lu 
s iva , se seña la la segunda con pre
cios rectificados para el día 18 del 
corriente, en el mismo local y ho
ras que la anterior, bajo el propio 

Alcaldía conslilucional de 
Hurón 

N o habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores las dos subastas ce
lebradas en este Ayuntamiento para 
el arriendo á venta libre de los de
rechos de consumos, se procederá a l 
arriendo, con venta á la exclusiva, 
de los derechos que las especies 
comprendidas en los grupos de l í 
quidos y carnes devenguen durante 
el próximo año económico de 1893 
á 1894. Y al efecto, se ce lebra rá 
la primera subasta por pujas á la 
llana y con sujeción al articulo 76 
del reglamento, el día ¿ 5 de Junio 
actual en la casa consistorial de este 
Munic ip io , bajo el pliego de condi

ciones qne se halla de manifiesto en 
la Secretaria y por los tipos s i 
guientes: cupo del Tesoro 1.829 pe
setas 51 c é n t i m o s , recargo m u n i c i 
pal 1.646 pesetas 55 cén t imos , y pa
ra gastos de cobranza y conducc ión 
54 pesetas 88 c é n t i m o s ; total 3.530 
pesetas 94 c é n t i m o s . 

Para tomar parte en la subasta, 
que dará principio á la una de la tar
de y t e r m i n a r á á las dos, se necesita 
consignar en el acto el 1 por 100 de 
la cantidad que sirve de t ipo , y e l 
rematante hab rá de p r e s t a r una 
fianza igua l por lo menos á la cuarta 
parte del valor por que se adjudique 
el arriendo. 

Si esta primera subasta no tuv ie 
ra efecto por falta de licitadores, se 
ce lebrará la segunda el día 2 de J u 
lio p róx imo venidero á l a misma ho
ra que la primera, con snjeción á l o 
dispuesto en el art iculo 77 del R e 
glamento, y en la Secretaria se ha
llará igualmente de manifiesto el 
pliego de condiciones con los pre
cios do venta rectificados. 

Burón 5 de Junio de 1893.—El A l 
calde, Vicente .Marcos. 

Alcaldía conslilucional de 
J'eranzanes 

E s t á n terminadas y expuestas a l 
público por t é rmino de quince dios, 
para oir reclamaciones, en la So-
cre ia r ía de este Ayuntamiento, las 
c u e n t a s municipales, correspon
dientes al año económico de 189! á 
1892, dentro de los cuales pueden 
ser examinadas y formular las que 
crean convenientes. 

Peranzanes 30 de Mayo de 18!i3. 
= E 1 Alcalde, Isidoro Ramón. 

cuartas p r ó x i m a m e n t e de alzada, l a 
cola recortada, y es capón; tiene ua 
lobanillo en la mano derecha, no l l e 
v a cabezada.' L a persona en cuyo 
poder se encuentre la expresada c a 
bal ler ía , se serv i rá dar aviso, á fin 
de pasar á recogerla previo el pago 
de los gastos originados. 

Santa Alaria del Pá ramo y Junio-
2 de 1 8 9 3 — E l Alcalde , Francisco 
del Ej ido . 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Anunciado el arriendo á venta , 
l ibre del impuesto establecido sobre 
el consumo que se haga en este 
Municipio de carnes frescas y sala
das, vinos, vinagres, aguardientes 
y licores, durante el año económico 
de 1893 á 94, para el dia 21 del p r ó 
ximo pasado Mayo, sin que tuviera 
efecto por insuficiente concurrencia 
de individuos de * / o t a m i e n t o , se 

* hace públ ico p o r ' medio del pre-
I s e n t é que dicho acto t e n d r á lugar 
• el dia 25 del que rige y horas de 
' las doce de la m a ñ a n a á las dos de 
i l a tardo, en el mismo local y con 
! iguales formalidades establecidas en 
j el primer anuncio inserto en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia , n ú m e 
ro 137, correspondiente al p róx imo 
pasado Mayo. 

Valderrey 7 de Junio de 1893.— 
E l Alcalde, Gaspar Mar t ínez . 

Alcaldía, constitucional de 
Vega de Infanzones 

E n el dia 30 de Mayo ú l t i m o , se 
recogió do los frutos del pueblo do 
Villadesoto, un pollino de las s e ñ a s 
siguientes: 

Edad o á 6 afíos, alzada seis cuar 
tas, color c a s t a ñ o , de la mano dere
cha algo potroso, y rozado en el 
costillar y encuentras. 

Lo que se hace saber al públ ico á 
fin de que sú dueño pueda recoger
le, abonando'los gastos. 

Vega de Infanzones 2 Junio do 
1893.=E1 Alcalde , Joaquín Gonzá 
lez. 

Alcaldía constUucional de 
Santa. Oolomía de Cnrueilo 

Desde el dia 24 del corriente, se 
encuentra en este pueblo deposita
da, una novi l la de dos & tres a ñ o s 
de edad, pelo ic jo , alzada regular, 
y el asta un poco baja; cuya novil la 
se encon t ró en el misuio dia 24, en
tre los frutos do esto pueblo. 

Lo que so hace saber a l públ ico 
para que el que se considere d u e ñ o , 
se presente á recogerla previo e l 
pago de los costos y justificante de 
la Alcaldía donde procedo. 

Santa Colomba de C u r u e ñ o 28 
do Mayo de 1893.=E1 Alcalde, F e 
lipe F e r n á n d e z . 

Alcaldía conslilucional de 
Sania l i a r í a del Páramo 

E l dia 29 de Mayo ú l t imo , se le 
ex t r av ió al vecino de e s t a v i l l a 
Aqui l ino Mar t ínez Cuevas, un ma
cho mular desde los pastos de la 
misma, y cuyas s e ñ a s son las s i 
guientes: 

Edad 5 años , pelo negro, seis 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

E n ol dia de hoy, sobre las cinco 
de la tarde, por el guarda de c : im-
po José Paramio, han sido encon
tradas en los frutos de este pueblo 
cuatro muías abandonadas, todas 
ellas cerradas, de pelo negro y una 
de ollas, con una estrella en la 'fren
te, alzada sobre seis cuartas y me
dia, con doce cán t a ros de vino y v a 
rias prendas de aparejo, que de to
do so tiene inventario; cuyas caba
l ler ías y electos han sido deposita
dos en poder de Domingo Alva rez , 
vecino de este pueblo. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de lo provincia, cor. objeto 
de que llegando á conocimiento de 
su dueño , se presente á recoger las 
m u í a s y d e m á s efectos, pagando el 
depósi to y m a n u t e n c i ó n de dichas 
caba l le r ías . 

Truchas 30 de Mayo de 1893.—El 
Teniente Alcalde , Carlos Licbana. 

Alcaldía constitucional de 
J'illamonlan. 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaria m u n i c i 
pal, por t é r m i n o de quince dias, las 
c u e n t a s municipales, correspon
dientes al ejercicio de 1890-91, y las 
del ejercicio de 1891 á 1892, se ha 
l lan en t r ami tac ión . 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los contribuyentes 
que en dicho periodo quieran exa
minarlas y hacer las reclamaciones 
que juzguen oportunas. 

Vi l lamontán 30 de Mayo de 1893. 
— E l Alcalde , Cayetano Castro. 

Alcaldía conslilucional de 
Galkguillos de Campos. 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas m u n i c i 
pales, correspondientes á los ejerci
cios económicos de 1889-90,1890-91 
y 1891-92, so l ial lau expuestas a l 



p ú b l i c o por t é r m i n o de quince d í a s , 
en la Seretaria de l a Corporac ión , á 

• los efectos del tercer pár rafo del ar
t i cu lo 161 de l a ley Mun ic ipa l . 

1 Ga l legu i l losSdo J u n ¡ o d e l 8 9 3 . — 
E l Alca lde , Inocencio Torbado. 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe ' ' 

Se halla expuesto al públ ico por 
Vtermmo de quince d ías , á contar des
de la fecha del presente anuncio, e l 
presupuesto adicional formado por 
este Ayuntamiento , para cubri r e l 

- défici t qoe resulta en e) del corr ien
te ejercicio, y puedan en dicho pla-

•20 presentar cuantas reclamaciones 
estimen oportunas; pues t ranscurr i
do que sea, no serán atendidas. . 

Algadefe y Junio 1." de 1893.—El 
Alcalde , Benigno Garc í a .—Por su 
mandado, Macario D o m í n g u e z , Se
cretario. 

Alcaldía constilucional de 
Vegas del Condado. 

Terminados los trabajos de r e c t i 
ficación de la riqueza que ha de ser
v i r de base para la derrama de l a 
con t r ibuc ión de inmuebles en el 
ejercicio de 1893-94, as í como el 
apénd ice al amillaramiento del mis 
mo, se hallan de manifiesto a q u é 
llos y ésto en l a Secretaria del M u 
nicipio por termino de quince dias, 
á contar desde l a inserc ión del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL, durante 
cuyo plazo se; a d m i t i r á n las rec la
maciones que formulen. 

Vegas del Condado 4 de Junio de 
1893.—El Alcalde, J e rón imo Robles. 

Terminado por el Ayuntamiento 

S Junta pericial e l apénd ice a l ami -
aramiento que ha de servir de base 

a l repartimiento,de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cul t ivo y g a n a d e r í a , 
para el año eccmómico de 1893-94, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
públ ico eu la Secretaria munic ipa l 
por termino de quince dias, contados 
desde la inserc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in
c ia , pava que los contribuyentes que 
en él figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no se r án atendidas. 

Pobladora de Pelayo G a i c i a 
Ví l l asabar iego 
Cebauico 
Zotes del Pá ramo 
Sahelices del Río 
Congosto 

Formado el padrón de industrial 
que previene el Real decreto de 22. 
do Noviembre ú l t i m o , que ha de 
servir de base para la ma t r í cu la de 
subsidio de 1893 á 94, se halla de 
manifiesto a l públ ico por t é rmino 
de ocho dias, en las S e c r e t a r í a s de 
los Ayuntamientos que se expresan 
a c o n t i n u a c i ó n , para oir las recla
maciones que contra dicho docu 
mento pueden presentarse, cuyo 
plazo, terminado que sea, no se r án 
admitidas. 

Gordaliza del Pino 
L a Bañeza 
Soto de la Vega 
Laguna Dalga 

JD2GADÓS. 

D . Alberto Gios, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su par
tido. 
Hago saber: Que en autos do pre

v e n c i ó n de ab intestuto que en este 

Juzgado penden, y á testimonio del 
autorizante, por muerte de María 
Alva rez Garc ía , natural de Bioseco 
de Tapia , ocurrida en esta ciudad e l 
30 .de Diciembre del a ñ o p róx imo 
pasado, por providencia de esta fe
cha he acordado l lamar por tercera' 
y ú l t ima vez á los que se crean con. 
derecho á la herencia intestada de l a 
expresada María , para que en el t é r 
mino de dos meses, á contar desde la 
inse ic ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado, 
bajo apercibimiento de tenerse por 
vacante la herencia y darla el des
t ino prevenido por las leyes. 

Dado en León á 3 de Junio de 
1893. —Alberto R íos .—P. S. M . , M a r 
celo González . 

D . Ramiro Valcarce Prieto, Juez de 
ins t rucc ión de esta v i l l a y su par
t ido. 
Por l a presente requisitoria se 

c i t a , l lama y emplaza á Eugenio 
F e r n á n d e z Barredo, de 15 aüos de 
edad, domiciliado en V i l l a r de A c e 
ro; color de los ojos y cejas casta
ñ o s , ídem del rostro bueno, estatura 
baja; visto p a n t a l ó n , chaqueta y 
chaleco de tela, camisa de l ienzo, 
usa á la cabeza boina y calza borce
g u í e s do becerro; cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca en es
te Juzgado dentro del t é r m i n o de 
diez días para recibirle declaración 
de inqui r i r en causa que se le sigue 
por incendio de dos casas en dicho 
pueblo de Vi l l a r de Acero, A y u n t a 
miento de Paradaseca; bajo apercibi
miento, de que s i r,o lo verifica, le 
pa ra rá el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuic iamien
to c r imina l . 

A l mismo tiempo, ruego á las a u 
toridades y encargo á los individuos 
de la policía jud ic ia l , la captura de 
dicho sujeto; y en caso do conse
gu i r l a , 16 remitan con las segurida
des convenientes á disposición de 
este Juzgado. 

Dada eu Villafratica del Bierzo á 
6 de Junio de 1893.—Kamiro V a l 
carce.—P. S. O. , Manuel Peláez. 

D , Fél ix Miguel Quintana, Juez m u 
nic ipa l oel distrito de L a A n t i 
gua , 
Hago saber: j u e en los procedi

mientos de apremio para ¡ levar á 
efecto el convenio reca ído en los 
autos de ju ic io de conci l iac ión , se
guido en este Juzgado munic ipa l á 
instancia de D. Juan Cabanas, c o 
mo apoderado de D. Tirso del Riego, 
vecinos de L a B a ü e z a , contra Blas 
Gorgojo Cadenas, vecino de Ribera, 
Simón Gorgojo y Clemente Cade
nas, vecinos de Cabañeros , se e m 
bargaron á instancia del apoderado, 
como de la propiedad de Oías Gor 
gojo, por cuatrocientos treinta y 
cuatro reales, costas, gastos y die
tas de apoderado del tercer plazo, 
las fincas y efectos siguientes, los 
cuales se sacan á piíWica subasta 
por t é rmino de veinte d ías . 

1.° U n barcillar en t é r m i n o 
de C a b a ñ e r o s , Ayuntamiento 
de Laguna de Negri l los , al pa
go de la cuesta y camino que 
va para Villamandos, de cabida 
de tres cuartas; l inda al Orien
te, con tierra de José Cadenas, 
vecino de Villamandos; Medio

día , con tierra de Clemente C a 
denas, de C a b a ñ e r o s ; Ponien
te, con dicho camino, y Norte , 
con barcillar de Santiago Gor 
gojo, vecino de C a b a ñ e r o s , t a 
sado en ciento veinticinco pe
setas.. 125 

2. ° Otro barcillar en t é r m i 
no de Ribera, a l pago del C u 
lebro, de cabida de una cuarta; 
l inda al Oriente, con otro de 
J o s é Cadenas; Mediodía, con 
senda del Culebro; Norte , con 
otro de Guil lermo F e r n á n d e z , 
y Poniente, con otro de Mat ías 
Murc iego , tasado en cuarenta 
y cinco pesetas '. 45 

3. ° Una v i ñ a en dicho t é r 
mino, a l camino de V i l l a m o r i -
co y pago de Cambas, de cabi
da de cuarta y media; l inda al 
Oriente, con otra de Gregorio 
C a ba ñe ros ; Mediodía, con otra 
de Rafael Pozuelo; Poniente, 
con Juan Escudero, de V i l l a -
morico, y Norte , con camino, 
tasada en treinta y cinco pese
tas ; 35 

4. ° Dos cargas de tr igo can
deal, l impio y en buenas con
diciones, tasadas en ochenta y 
cuatro pesetas 84 

5. " U n a carga de centeno, 
t amb ién l impio y en buenas 
condiciones, tasada en ve in t i 
cuatro pesetas 24 

Tota l 313 

E l remate t e n d r á lugar e l día 
veintiocho de Junio próximo y ho
ra de las nueve de la m a ñ a n a , en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
con l a s advertencias siguientes: 
que para tomar parte en la subasta, 
se ha de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la t a sac ión ; que no se ad
m i t i r á postura que no cubra las dos 
terceras partes de é s t a , y que los 
inmuebles, c a r e c e n de t í tu lo de 
propiedad escrito, siendo por cuen
ta del comprador adquirir el referi-
do t í tu lo de las fincas descritas, ó 
conformarse con la cert i f icación del 
acta de remate. 

Dado en Audanzas del Valle á 
27 de Mayo de mi l ochocientos no
venta y t r e s .—El Juez, Fél ix M i 
gue l Quintana.—P. S. M . , M i g u e l 
Pardo Blanco . 

Juzgado municipal de 

Sanlx Cristina de Valmadrigal. 

H a b i é n d o m e participado en el día 
de hoy él vecino Francisco Ramos, 
que su suegro Eugenio Revi l lo , ha 
desaparecido de su domicilio el día 
2 del corriente, i g n o r á n d o s e su pa
radero, se ruega á las autoridades 
que en el momento de ser habido, 
sea conducido á disposición de este 
Juzgado, para á su vez, entregarlo á 
su familia. 

Santa Cristina 7 de Junio de 1893. 
— E l Juez, Fidel F e r n á n d e z . 

Seilas del Eugenio. 

Edad 55 años , estatura regular, 
color moreno, nariz gruesa, ojos 
c a s t a ñ o s ; viste panta lón de estame
ña bastante usado, blusa azul á cua
dros con listas blancas, capa de Par-
domonte, bastante usada', sombrero 
negro hongo, ordinario, y zapatos de 
becerro gruesos; va indocumentado. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

J U N T A D I O C E S A N A 
de reparación de templos del Obispado 

de Zeón 

E n v i r t ud de lo dispuesto por Rea l 
orden dé 23 ¡le Mayo ú l t i m o , se ha-
seña lado el día 30 de Junio corr ien
te, á la hora de las doce de l a m a ñ a 
na, para l a adjudicación en públ ica 
subasta de las obras de reparac ión 
extraordinaria del templo parroquial 
de Potes, bajo el tipo del presupues
to dé contrata, importante l a can
tidad de 15.980 pesetas. 

L a subasta se ce lebrará en los t é r 
minos prevenidos en l a I n s t r u c c i ó n 
publicada con fecha 28 de Mayo de 
1877, en e l . Palacio episcopal, ante 
esta Junta diocesana, hal lándose de 
manifiesto en l a Secretaria de l a 
misma, para conocimiento del p ú 
blico, los planos, presupuestos, p l ie
gos de condiciones y memoria ex 
pl icat iva del proyecto. Las propo
siciones se p r e s e n t a r á n en pliegos 
cerrados, a jus tándose en su redac
c ión al adjunto modelo; debiendo 
consignarse previamente, como g a 
r a n t í a para tomar parte en esta su 
basta; la cantidad de 799 pesetas, en 
dinero ó en efectos de l a Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876. A 
cada pliego de proposic ión d e b e r á 
a c o m p a ñ a r el documento que acre
dite haber verificado el depós i to del 
modo que previene dicha Ins t rucr 
c ión . 

León 2 de Junio de 1893.—El 
Presidente, Francisco, O b i s p o de 
León . 

Modelo de proposición. 

V>. N . . . N . . , vecino de..., entera
do del anuncio publicado con fecha 
de... de... y de las condiciones que 
se exigen para la adjudicación de 
las obras de..... se compromete á 
tomar, á su cargo la cons t rucc ióu de 
las mismas, con estricta sujeción, á 
los expresados requisitos y condicio
nes por la cantidad de... 

(Fecha y firma del proponente.) 

NOTA. Las proposiciones que se 
hagan se rán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio; advirtiendo que s e r á 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y c é n t i m o s , es
cr i ta en letra, por la que se compro
meta el proponento á la ejecución, 
de las obras. 

ANDNOIOS PARTIODLARES. 

E l que tenga que reclamar contra 
los bienes de P ráxedes Fernández , , 
vecina que fué de la puebla de L i l l o , 
ó satisfacer á dicho caudal a lguna 
cantidad, lo ha rá á los testamenta
rios D. Pedro Mata, vecino y p á r r o 
co de dicha puebla, y D. Ju l ián Fer 
nández , vecino de V e g a m i á n , en e l 
t é r m i n o de treinta d ías , contados 
desde la publ icación do és te en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

A B O N A R É S DE C U B A 

Se compran á precios convenien
tes en el comercio de Daniel C a r r i 
l lo , Plegaria, n ú m . 12, L E O N . 

Imprenta de la Diputación provincia]. 


